
 

 

 

 

 

Antofagasta, 23 de febrero 2023 

 

Estimadas(os) Socias(os), 

Junto con saludarles, nos es grato comunicar que luego de intensas gestiones de parte del Sindicato la Compañía 

nos comunicó formalmente que se cancelaron las capacitaciones fuera de horario de trabajo fijadas para los días 

01 y 15 del mes de Marzo y serán reprogramadas para realizarse dentro del turno de los asistentes.  

Sabemos que el respeto a la jornada excepcional de trabajo autorizada por la Dirección del Trabajo impone a la 

empresa obligaciones legales de acatamiento de la misma.  

Además, el respeto al descanso diario y semanal no solo obedece a cuestiones reglamentarias, sino que también 

dice relación con cuestiones tan vitales como el respeto a la vida familiar, al ocio en el tiempo libre y a reponer las 

fuerzas gastadas en el trabajo, lo que impacta en las condiciones de seguridad en las que prestamos nuestros 

servicios cuando estamos en el turno.  

Nos alegra este resultado porque va en línea con lo que ustedes nos han pedido sobre el respeto al descanso y a 

la jornada fijada por la autoridad.  

 
Les pedimos que continúen señalándonos las desviaciones que ocurran en faena para buscarles solución 
y que sigamos manteniéndonos unidos, pues solo la unión hará posible los cambios que se requieren para 
que la Supervisión trabaje en las condiciones adecuadas para desempeñar su fundamental papel en la  
producción en Minera Escondida. 

 

Saludos Fraternales. 
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